
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 

 
Cuartel General, 6 de enero de 2011 
 
 
Señor Capitán: 
 

En razón de los antecedentes presentados por la Escuela de Bomberos de 
Santiago, respecto de la aprobación del Curso de Rescate Vehicular, dictado por la 
Academia Nacional de Bomberos y lo dispuesto en los Nº 6 del Artículo 29, del 
Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se ha 
dictado la siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA N° 15 / 2011 
 

 
Nómbrase Operadores de Trauma, a los siguientes voluntarios  

quienes aprobaron el Curso de Rescate Vehicular: 
 

CIA NOMBRE Y APELLIDO DEL ALUMNO 

6ª MARIO PARMA ROMERO 

8ª FERNANDO OYARZO GUTIERREZ 

14ª JOSE SEVERIN HERRERA 

14ª PHILLIP REID GANTZ 

14ª MICHAEL REID GANTZ 

14ª GIULIO PIERATTINI JURY 

15ª RICARDO PORFIRI FANTA 

15ª NICOLAS ARANGUIZ CIFUENTES 

15ª  TOMAS ABDALAH URRESTARAZU 

15ª EUGENIO GONZALEZ ARMSTRONG 

15ª ALBERTO ASTORGA SEGURA 

19ª MAXIMILIANO LAVIN PINTO 

19ª ANNA MILAN SOLE 

19ª  CRISTIAN DIAZ GUAJARDO 

19ª KEVIN CLEVELAND ALMENDARES 

19ª JULIAN RETI MARDONES 

19ª  FELIPE MACKENNA IZQUIERDO 

19ª JAIME HURTADO CORDERO 

 
   Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, transcríbase a las 
Compañías, Secretaría General y Comandancia. 

 

 
 

AL SEÑOR 
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
CGE/jtc. 


